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tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, men~lo
Dando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
peñecdonamiento ,activo, así como los productos terminados
exponaDles, quedarén sometidos al régimen fiscal Jle inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del' Estado» podrán acogerse
también a Jos beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sedalados
en el articulo anterior comenzarán a contane desde la fecha de

.publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Undécimo.-Esta autorización se re¡irá en todo aquello relativQ.

a tráfico de perfeccionamiento. y Que no etté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
djsposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la !'residencia del Gobiemo de 20 de noviembfl' de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dírección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V:'I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrld, 26 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloDlo Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13161 BANCO DE ESPAÑA
- Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 4 de julio de 1985

Cambios

Di visas convertibles
Comprador. Vendedor

1 dólar USA ........ .... 173,183 173.617
1 dólar canadiense ... ....... ... 127,567 127.886
1 franco francés .... ......... ... .. . 18.766 18.813
I libra esterlina ... .. ......... . ... 228.273 228,844
1 libra irlandesa ... .... 179.245 179.693
I franco suizo ... ...... ..... 68.182 68.353

100 francos belgas ...... 283.865 284,57ó
1 marco alemán ....... 57,143 -57,286

100 liras italianas ... ...... ... . ..... 8.961 8,983
1 florín holandés ... .... ... .. 50,717 50,844
I corona sueca .... ...... ..... 19,840 19,889
1 corona danesa .................. 15.915 15,955
I corona noruega ................ 19.854 19,903
1 marco finlandés ................. 27,545 27,614

100 chelines austriacos .. . .. . .. . ..... 813,449 815,485
100 escudos ponugueses ...... ... 99,103 99,352
100 yeos japoneses .. ........... .... 69,953 70,128

1 dólar. australiano ........ ...... 116.639 116,931

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

131 62 ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se
. reconoce, clasifica e inscribe en el Registro de las

Fundaciones Docentes Privadas la Fundación
«Ramón Menéndez Pidal», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el registro de las Fundaciones Docentes Privadas de
la Fundación «Ramón Menéndez Pidab), de esta capital; y

Resultando que, mediante oficio de la Dirección Provincial de
este Ministerio de Educación y Ciencia de Madrid de fecha 5 de
septiembre del pasado año, fue remitido a la Subdirección General
de Recursos y Fundaciones de este Departamento ministerial
instancia y documentación deducida por don Rafael Lapesa Mel
pr, por la que se interesa el reconocimiento, clasificación e
mscnpción de la Fundación «Ramón Menéndez Pida!»;

Resultando que, en escritura pública número 3.304, de 8 de
noviembre de 1983, autorizada por el Notario don José Maria de
Prada González, se procedió por doña Jimena y don Gonzalo
Menéndez-Pidal Goyri, don Rafael Lapesa Melgar, don Angel
Antonio Lago Carba1lo, don Diego Catalán Menéndez Pidal y don
Joaquín Pérez Villanueva (la primera de los.gtados, además, como
mandataria verbal y en representación de don Alvaro Galmés de
Fuentes y don Antonio Muñoz Rojas) a instituir una Fundación
docente privada de investigación, a la que se dota con una
biblioteca que fue del excelentísimo senor don Ramón r:t:enéndez
Pidal, constituida por más de 20.000 volúmenes de diferentes
materias, y la tercera ¡)arte indivisa de 165 derechos de propiedad
intelectual que corresponden al ausante como autor de diversas
obras literarias y de investigación editadas fundamentalmente por
la editorial «Espasa Calpe, Sociedad Anónima», todo eno propie
dad por mitad y pro índiviso de doña Jimena y don Gonzalo
Menéndez~Pidal Goyn, por adjudicación en la herencia de su
padre; . .

Resultando que en tal escritura se comprenden además los
Estatutos de la Fundación, de los que es oportuno destacar:

1. El domicilio queda establecido en la cane Pintor Juan Gris,
número S, primero, A, de esja capital.

2. Son tilles de la Fundación «el desarrollo de los estudios
históricos y filológicos y de la investigación humanística, en
relación con las ciencias sociales, según el magisterio y el espíritu
de don Ramón Menéndez Pidal, contribuyendo a la formación de
especialistas y colaboradores con Institutos de investigación en
España y del extranjero, en particular con el seminario "Menéndez
Pidal" de la Universidad Complutense de Madrid». Ello sin
perjuicio de gozar de plena libertad para proyectar su actuación
hacia las actiwdades. finalidades y objetivos que, a juicio del
Patronafo, sean más adecuadas en cada momento. Sin limitar estas
facultades, la Fundación puede conceder premios y becas. promo
ver publicaciones, celebrar actos, cursillos y, en general. todo
aquello que sea conveniente para el cumplimiento del fin fundacio-
nal. -

3. En la selección de los beneficiarios de ayudas económicas
individuales se seguirán las reglas del artículo primero del vigente
Reglamento.

4. El gobierno, administración y representación de la Fundaa

ción serán ejercidos por un Consejo de Patronato constituido por
los ocho miembros fundadores (cinco electivos y tres familIares con
carácler vitalicio). Todos ellos aceptan sus cargos y se posesionan
de los mismos en el acto de comparecencia, a excepción de don
José A. Muñoz Rojas y don Alvaro Galmés de Fuentes, que lo
hacen en diligencias aparte.

5. El Consejo de Patronato quedará válidamente constituido
cuando concurran a la reunión la mitad más uno de sus miembros
y los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, salvo los casos
que requiera quórum de asistencia y de votación de, al menos, dos
tercios en ambos casos.

6. Todos los cargos de Patronato son de confianza y gratuitos.
7. ,En el supuesto de extinción se 'dará a los bienes «el destino

Que acuerde el Consejo y sea lo más similar a los fines de la
Fundación»;

Resultando Que ademá.s completan este expediente los siguien
tes y fundamentales documentos:

a) El programa de a~ividades fiara el p~me~ trit:nio de su
funcionamiento y el estudIO económICO sobre su vlablildad.

b) El presupuesto ordinario de ingresos)' gastos para el primer
ejercicio económico.

c) Un comunicado bancario en virtud del cual se justifica el
saldo de la cuenta corrieDe abierta a nombre de la Fundación con
un montante de 3.253.529 pesetas, correspondientes al traspaso del
que presentaba la cuenta antes existente a nombre de «Biblioteca
Menéndez Pida!».

d) Cenificaci6n expedida por don Antonio Lago Carballo, en
su calidad de Secretario del Patronato de la Fundación, de los
acuerdos adoptados con fecha 5 de mayo de 1984, entre los que
figura el nombramiento del excelentísimo señor don Rafael Lapesa
Melgar como Presidente de dicha Institución.

e) El escrito dirigido por éste a la editorial «Espasa Ca1pe,
Sociedad Anónima». notificándole la constitución de -la Fundación
a efectos del abono del tercio de derechos de autor que.correspo.n
den a la- bjblioteca de su titular.

f) Infonne favorable de la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia de Madrid.
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Lo que comunico a V. I. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1895.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
Carmen Virgili Rodón. ...

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación
docente privada de promoción la denominada «Ramón Menénde'z
Pida!», domiciliada en la calle Pintor JWl1l Gris. número 5,
primero, A, de Madrid, que ha sido instituida en escritura pública
número 3.304, de 8 de noviembre de 1983, comprensiva de Carta
Fundacional y de los Estatutos, ante el Notario de esta capital don
José Maria de Prada González.

Segundo.-Encomendar su gobierilo, repraentación y adminis
tración al Consejo de Patronato, inte¡rado por las personas que
figuran en el segundo de los resultandos de este expediente, que ban
aceptado expresamente sus cargos.

. Tercero.-Aprobar el programa de actividades para el primer
tnemo de su funcionamiento, el t8tudio económico acreditativo de
su vi.abilidad y el presupuesto ordinario de ingresos'y gastos para
el pomer ejeclcio económico.

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas, Iel artícult? 22, al, es~r constit.uidos por el programa d;e actividades
de 21 de julio de 1972, así como las demás disposiciones de para el pnmer tnenIO de funaonaIT\1cnto con su estudlo económico
pertinente aplicación; Y el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el primer

Considerando que al dictad~ de lo prevenido en el artículo ejercicio.económico; . .
103,4 del Reglamento de FundacIones Culturales Privadas es de la ConSIderando que, establecIdo lo antenormente expuesto y
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia el "reconocer dado que por tí Dirección Provincial del Ministerio de Educación
cla~ificar y disponer la in~cripci~n de las Fundaciones de este Y. Ciencia de Madt:íd se ha i~formado favorabl<:~ente el expe
caracter, cuya tutela le ba SIdo atnbuida por el articulo 137 de la dIente, se puede estimar cumplidos todos los reqWSltos y trámItes
Ley General de Educación; . reglamentarios establecidos,

. Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos de la Este Ministerio, a propuesta de la Subdireccion General de
Fundación reúnen los requisitos exigidos por el artículo primero Rec\lJ'SO$ y Fundaciones, de conformidad con la Asesoria Jurídica
del Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y las del Departamento, ha resuelto:
especificaciones detenninadas por los artículos sexto y séptimo de
su texto, por lo que es de estimar que la misma reúne las
caraeter~sticas de J:un~cióndocent~ privada, configurada como de
promOCIón, en apltcaclón de lo preVIsto en el número 4 del artículo
segundo del ínvocado ResJamento;

Considerando que es de apreciar el intere. público de la entidad,
cuyo objeto, por otra parte, está definido en los Estatutos y en el
tercero de los resultandos de este expediente;

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado
normalmente estableciilo su Patronato, con las facultades atribui
das al mismo, debidamente constituido y regulado Su funciona
miento, con la expresa aceptación de los cargos por sus componen
tes y, su capital micial, constituido por 1a biblioteca que fue del
excelentísimo ~ñor don Ramón Menéndez Pida!. y la tercera parte
de los derechos de propiedad intelectual que corresponden al
causante como autor de diversas obras literarias y de investigación
editadas fundamentalmente por la editorial «Espasa Calpe, Socie
dad Anónima», con un saldo actual de 3.253.529 pesetas, transferi~

das a la cuenta comente número f2.933-4 del Banco Hlspano
Americano a nombre de la Institución;

Considerando que de los demás documentos aportados se ha de
apreciar, una vez estudiado su contenido, Que cumplen las previsio
nes del artículo 84 del Reglamento, por cuanto integran con los ya
anteriormente citados la totalidad de los exigidos en su relación con Ilmo. Sr. Subsecretaría•

•

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

13163 CORRECCION de errores de la Resoluáón de 14 de
junio de /985, de la Dirección General de Acción
Social, por la que se convoca y regula la concesión de
dotaciones económicas a Empresas privadas especiali
zadas para la elaboración del inventario nacional de
recursos sociales y de un estudio sobre la reinserción
social de toxicómanos en España.

Advertido error en e1 título de la citada Resolución, tanto el Que
aparece en el sumario como en el que encabeza la Resolución en
la página 20250 del «BoIetin Oficial del Estado» número 154, de 28
de junio de 1985, procede su rectificación de acuerdo con el título
Que antecede.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERQIA

13164 ORDEN de 3 de julio de 1985 f'Or la que se regulan las
actividades de investigación y desarrollo tecnológico
en el sector del' carbón. .

lImos. Sres.: El Real Decreto 271/1985. de 20 de febrero. sobre
modificación de precios para 1985 de los carbones nacionales
destinados a centrales térmicas, dispone en su artículo 2.° que las
Empresas suministradoras de carbón nacional a las centrales
térmicas y baterías de c!Jque dedicaran un 0.15 por 100 del valor
de los suministros a actiVIdades de investigación y desarrollo que
será reconocido en sus costes. También dispone que las cantidades
resultantes_ serán entregadas a una asociación gestora que repre~

sente 'a las Empresas interesadas, para ser utilizadas en la financia
ción de los proyectos acordados con el Ministerio de Iodustria y
Energía. Para la aprobación, seguimiento y supervisión de los

proyectos se creará un Comité mixto fotmado por representantes
de la Administración y de las Empresas integradas en la asociación
gestora.

La Orden de 28 de marzo de 1985, sobre subvt'"ncioncs al
suministro interno de hulla nacional destinada a 'la fabricación de
coque durante el primer trimestre de t985, dispone en su artículo
tercero que las Empresas consumidoras de carbón nacional para la
alimentación a sus baterías de coque retendrán el 0,15 por 100 del
valor de los suministros, entregándose a la asociación gestora en la
forma que se determine por el Ministerio de Industria y Energia.

La Orden de 30 de abril de 1985, por la que se regulan los
precios de los carbones nacionales destinados a centrales térmicas,
establece en su artículo tercero Que las centrales térmicas retendrán
unas cantidades iguales al 0,15 por 100 del valor de los suministros
de carbón nacional, que entregarán, por cuenta de los suministra~
dores, a la asociación gestorn de la investigación y desarrollo
tecnológico en el sector del carbón que represente a las Empresas
interesadas.

Por todo ello, este M.inisterio, a propuesta de la Secretaría
General de la EneTBia y Recursos MInerales, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-Las cantidades resultantes de la aplicación del 0,15
por \00 reconocido para actividades de investi¡ación y desarrollo
tecnológico serán ingresadas mensualmente en las cuentas banca~
rías abiertas por la asociación gestora representativa de las Empre.
sas del sector del carbón a que hace mención el Real Decreto
271/1985. Para facilitar el control de los ingresos por parte de la
asociación gestora, los servicios y órganos del Ministerio de
Industria y EneTBia ~omunicarán a aquella los datos que" obren en
su poder acerca de las cifras de producción y venta de carbones con
el destino señalado. -

Segundo.-Estas cantidades serán utilizadas para financiar los
proyectos acordados con el Ministeóo de Industria y Energía. así
como los ~stos de la asociación en la gestión de las actividades de
investigacIón y desarrollo tecnoló~co.

Tercero.-La aprobación, segwmiento y supervisión de los
proyectos de investigáción y desarrollo tecnológico Que emprenda
la asociación gestora citada será llevada a cabo por un Comité
mixto foonado por 18 Vocales. de los cuales, nueve serán represen
tantes de la Administración y designados por la Secretaría General
de la Energía y Recursos Minerales y otros nueve representarán al
sector del carbón, correspondiendo su designación a la asociación
gestora.

E1 puesto de Presidente del Comité recaerá en uno de los


